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Montevideo, 1 9 MAR. 2026
VISTO: que el señor Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Mario Lubetkin, estará 

ausente del país a partir del día 20 de marzo de 2026;

RESULTANDO: I) que el señor Ministro, habrá de trasladarse al exterior, en misión 

oficial en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, con motivo de participar en 

la X Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) y África; en la ciudad de Roma, República 

Italiana, para mantener reuniones bilaterales con el Presidente de la República 

Italiana, Sergio Matarella y el Canciller Antonio Tajani; y en la ciudad de Bruselas, 

Reino de Bélgica, a efectos de mantener reuniones bilaterales con la Alta 

Representante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 

y Vicepresidenta de la Comisión Europea, Kaja Kalla y con el Presidente del Consejo 

Europeo, Antonio Costa;

II) que la señora Subsecretaría también integrará la misión oficial 

entre los días 22 y 31 de marzo de 2026;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designar sustitutos temporales por 
el período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

Io.- Desígnase Ministra interina de Relaciones Exteriores, los días 20 y 21 de marzo 

de 2026, a la señora Subsecretaría Lie. Valeria Csukasi.

2o.- Desígnase Ministro interino de Relaciones Exteriores, a partir del día 22 y 

mientras dure la ausencia del titular de la Cartera, al señor Ministro de Economía y 

Finanzas, Ec. Gabriel Oddone.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
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3o.- Comuniqúese, etc.

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


